
RESULTADO PROCESO DE EVALUACIÓN CONVOCATORIA DE ESCUELAS DE FUTBOL 
POPULAR CPS: 457-2022 

 
 

 
El Consorcio Kennedy Productiva, en desarrollo de la etapa de ejecución del contrato 457-2022 y en 
concordancia con lo planteado en la Fase III y IV de la Ruta TOAR (trabajos, obras y acciones con 
contenido reparador y restaurador) de Localidad de Kennedy, del CPS 457-2022, de aportar en la 
solución de las problemáticas y necesidades territoriales identificadas y priorizadas por la comunidad 
de la localidad a partir del desarrollo de acciones para la construcción de paz que contengan un 
enfoque reparador y restaurador y teniendo en cuenta su línea dos, enfocada en el deporte, que busca 
realizar el “Festival de Paz Kennedy Recreo- Deportivo”, para poder situar a la recreación y el deporte 
como una oportunidad para el desarrollo humano desde y para las comunidades, para lo cual se 
estableció el objetivo de fortalecer las ocho escuelas de fútbol participantes en el torneo de fútbol 
“Goles por la Paz” mediante la entrega de Kits de Fortalecimiento Deportivo, por un valor de $ 
3.453.217 para cada una, dio cumplimiento a sus obligaciones, como se indica a continuación. 
 
Se adelantó el proceso de convocatoria y recepción de postulantes del viernes 14 de junio al viernes 
7 de julio de 2023 y posteriormente se revisaron y evaluaron las postulaciones de las escuelas 
inscritas, teniendo en cuenta los siguientes criterios: 

Requisitos mínimos:  

 Las escuelas de futbol deben ser de Kennedy: 
o  Documento requerido: Certificado de residencia 

 La escuela de fútbol debe tener un funcionamiento vigente. 

 Documento requerido: acuerdo de voluntad diligenciado  

 El tiempo de creación y funcionamiento de la escuela de fútbol popular debe ser de mínimo 
un (1) año. 

Aspectos a tener en cuenta: 

 Pertenencia a alguno de los grupos poblacionales en el TOAR: Víctimas del conflicto armado, 
firmantes de paz y defensores de derechos humanos. 

o Documento requerido: Certificado de pertenencia a alguno de los grupos 
poblacionales. 

 Porcentaje de equidad con relación al número de niñas y/o mujeres vinculadas a la escuela 
respecto al número de niños y/o varones vinculados. 

o Si la escuela cuenta con modalidad mixta (La escuela tiene integrantes mujeres y 
hombres) 

 Enfoque inclusivo: 
o Si el representante legal o algún integrante de la escuela tienen alguna orientación 

sexual diversa, pertenece a alguna comunidad étnica, presenta algún tipo de 
discapacidad o desarrolla algún rol de cuidado de niños/niñas, persona con 
discapacidad o adulto mayor. 



o Los integrantes de la escuela se encuentran dentro de algún grupo etario priorizado: 
niños, niñas y adolescentes o adultos mayores. 

 Motivación de participar en un Festival de Paz a través de una metodología de convivencia 
futbolística: si su repuesta evidencia motivación para participar en un proceso de construcción 
de paz 

 Impacto y autogestión de la trayectoria de la escuela popular (logros y acciones destacadas 
de trabajo comunitario):  

o Si su representante pertenece a alguna organización social. 
o Si la escuela se financia mediante autogestión. 
o Si de parte de la escuela existe un ejercicio cultural o pedagógico en su 

funcionamiento. 
o Si la escuela ha realizado o no actividades comunitarias sobresalientes. 
o Si actualmente la escuela está realizando algún proyecto en pro de la comunidad. 

 Apertura para la realización de actividades de reconciliación comunitaria: Si el objetivo de la 
escuela demuestra un trabajo hacia la comunidad y una cercanía con las actividades de 
reconciliación comunitaria y convivencia futbolística. 

 Si la escuela o el representante legal de la escuela han sido fortalecidos anteriormente por la 
Alcaldía Local de Kennedy. 

Considerando lo anterior, para la convocatoria de escuelas de fútbol que participarán del Festival de 

Paz Recreo -Deportivo y del Torneo Goles por la Paz, siendo fortalecidas además con Kits deportivos, 

fueron seleccionadas las siguientes ocho (8) escuelas:  

CUADRO DE ESCUELAS GANADORAS: 

 

# PUNTAJE NOMBRE ESCUELA No. De Cédula 
representante 

1 12 PARCHANDO ANDO 1000622080 

2 12 FUNDACIÓN LEGADO FC 8127295 

3 11 CLUB DEPORTIVO SHENLONG 
BOGOTÁ 

1026261157 

4 10 LA 5TA FUTBOL CLUB 38287259 

5 9,5 CLUB SALÓN BOGOTA 1016067307 

6 9,4 CLUB DEPORTIVO SOCCER 
WORLD 

52775366 

7 9 CLUB DEPORTIVO ZENYT CLUB 80828396 

8 9 DEPORTIVO POPULAR LA ROMA 1030551711 

 


